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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán que se fije un 
ijjcmplar en el sitio de costumbre, 
Jonde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS s : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distiución, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial, 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Anuncio. '? ' ' 
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P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 

¡. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 
'"iotoria Eugenia, S. A . R . el P r í n -
tipe de Asturias e Infantes y demás 

i-i'sonas de la Augusta Real fami-
cont inúan sin novedad en su 

importante salud. 
'Gace/adeldla 1S de Agosto de 1929). 

MIRACIÓN PBOHim 
íiOBIERNO MI BE LA PROVINCIA 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopios de 

piedra machacada y su empleo en 
recargos de los ki lómetros 15 al 31 
de la carretera de Vi l lamañán a 
Hospital de Orbigo, he acordado 
en cumplimiento dé la Real orden 
dé . 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para los que se crean en el 
deber de hacer alguna reclamación 
contra el contratista D . Frutos Adro-
ver, por dafios y .pérjuic iós , deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las 
obras se deriven, lo hagan eu los 
Juzgados municipales de los tériflir 
nos en que radican, que son los de 
Santa María del Páramo, Hospital 
de Orbigo, Bastillo del Páramo y 
Urdía les del Páramo, en un plazo 
de veinte días , debiendo los Alcal
des de dichos términos interesar de 
aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públ icas de esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 14 de Agosto de 1929. 

El Gobernador civil. 
Generoso Martin Toledano 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Anuncio de subasta 
Hasta las trece horas del d ía 26 

de Agosto, se admit irán proposicio
nes en el registro de esta Jefatura, 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Palencia, Valladolid, 
Zamora, Orense y Lugo, - a horas 
hábi l e s de oficina, para optar a la 
2." subasta de las obras de repara
ción de e x p l a n a c i ó n y firme de los 
k i lómetros 4 al 8 de la carretera de 
L e ó n a Caboalles, cuyo presupuesto 
asciende en total a 72.680 pesetas, 
distribuido para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se 
abonará en el año 1929, que impor
ta 20.188,91 pesetas, y otra que se 
abonará ea el año 1930, que ascien
de a 52.491,09 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de las obras, de 
seis meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 2.182 
pesetas. 

L a subasta se verificará eu la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s , de esta 
provincia, sita en la plaza de Torres 
de O m a ñ a , número 2, el día 31 de 
Agosto, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
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manifiesto en esta Jefatura, y. en el 
Negociado de conservación y repara
c i ó n de carreteras del Ministerio de 
Fomento, en los días y horas háb i l e s 
de oficina, debiendo tenerse presente 
lo que respecto a declarar en las pro 
posiciones, los jornales ¡ninimos que 
es tá ordenado en el Keal decreto-ley, 
n ú m e r o 744, de 6 de Marzo de 1929, 
(Gaceta del 7). 

Cada proposic ión, para cada pro
yecto, se presentarán en papel sella
do de tres pesetas sesenta c é n t i m o s , 
o en papel c o m ú n con pól iza de igual 
clase, desechándose desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo, el que una vez entregada la 
propos ic ión al oficial encargado de 
recibirla, no se pueda ya admitir en 
n i n g ú n momento el subsanar la de
ficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das a l cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n ,'12 de^ A g ó s t ^ d é 1929.—El 
Ingeniyo^Jj^fa. Jptijnel L a n z ó n 

MMMSTRAO^ MDíflnPAL 
Alcaldía constitucional de : 

• ' Villafér 
H a l l á n d o s e provista interinamen 

te la plaza de Veterinario munici
pal de este Ayuntamiento, se a ñ u n 
cia para su p r o v h i ó n en propiedad, 
con el sueldo anual de 600 pesetas. 

Los solicitantes presentarán sus 
instancias debidamente documenta
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de trein
ta d ías . 

Villafer, 9 de Agosto de 1929.— 
E l Alcalde, Benito Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Gantropodame 

Providencia: No habiéndose savis-
fecho por muchos contribuyentes las 
cuotas que tienen asignadas en el 
repartimiento general de utilidades, 
formado para satisfacer las necesi
dades del presupuesto de 1928, 
previo acuerdo de la Comis ión mu
nicipal permanente, en ses ión del 

día 22 del ú l t i m o mes de Junio, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art ículo 80 del vigente Estatuto 
de recaudación de fecha 18 da D i 
ciembre ú l t i m o , les declaro incursos 
en el procedimiento ejecutivo de 
apremio de ú n i c o grado, con el re
cargo del 20 por 100 sobre sus cuo
tas, el cual se cobrará pasados que 
sean diez días de esta inserc ión en 
el BOLETÍN OPICIAJ. de la provincia, 
preced iéndose al embargo y venta 
de bienes a todos los contribuyentes 
que pasado é l ú l t i m o día de los diez 
referidos, no hubiesen satisfecho sus 
adeudos o no los satisfagan en él 
de serles notificado el apremio con
forme a lo dispuesto en el art ículo 
154 de dicha legal d i spos i c ión . De 
la presente providencia se sacarán 
las copias necesarias para que sean 
fijadas en el tablón de edictos y otra 
para que sea publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y las nece
sarias'para que sean le ídas en asam
blea públ ica en los pueblos dé este 
término municipal, para "qué nadie 
en su día pueda alegar ignorancia, 
haciendo constar que la relación de 
deudores estará a d ispos ic ión del 
que la necesite, en la Secretaría mu
nicipal, y los recibos y lista cobra-
toriá en casa del señor Recaudador 
de los arbitrios municipales, D . Ne
mesio García , sita en la cal lé Minas 
de está villa. 

Castropodame, a l.0'de Agosto de 
1929 — E l Alcalde, J o s é Arrieta. 

Alcaldía constitucional de 
Casirillo de los Polvazares 

Ha l lándose vacante la plaza de 
Veterinario titular de este Ayunta
miento, se anuncia a concurso para 
su provis ión en propiedad, por el 
plazo de treinta días , con el sueldo 
anual de 600 pesetas. 

Los aspirantes a ella lo solicita
rán durante dicho plazo, mediante 
instancia, a la que acompañarán el 
titulo correspondiente y será prefe
rido el que fije su residencia en el 
Municipio, habiendo de cumplir to
das las obligaciones y demás servi
cios anejos al mismo. 

Castrillo de los Polvazares, 8 de 
Agosto de 1929.—El Alcalde, To
más Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Formado por la Comis ión pernm. 
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal n,-
dinario para el ejercicio de 1930, qu? 
da expuesto al públ ico en la Seciv-
taría municipal por t é r m i n o de ocho 
días , lo cual se anuncia en cumplí 
miento y a los efectos del art. 5.° del 
Real decretode 23 de Agosto de 192 i 

Candín , a 5 de Agosto de 1929.— 
E l Alcalde, Santiago Abella. 

E N T I D A D E S M E N O R E S 
Junta vecinal de Riego del Monte 
Por medio del presente edicto ha

go saber: Que la Junta vecinal que 
tengo el honor de presidir, en se
sión ordinaria del día 14 del corrien
te, en armonía con la m a y o r í a ríe 
los vecinos del. pueblo, acordaron 
por unanimidad él arrendar por los 
meses de Noviembre, Diciembre, 
Enero, Febraro, Marzo,. Abri l 
hasta el 3 de Mayo, inclusive, el 
rozo de los pastos del patrimonio 
comunal y además el rozó de .-las 
fincas particulares. 

L o que hago saber por medio (leí 
presente edicto, que la subasta 
celebrará el día 25 de Agosto en la 
casa de concejo • del pueblo y l iora 
de las once de la mañana , hora ofi
cial.-./ 

Riego del Monte, á 14 de Ago>to 
de 1929.—El Presidepte^Alejo Gon
zá lez . • J # ^ j : 

Jtmta vecinal de Cabafías 
Las cuentas de los fondos de e.-ta 

Junta rendidas por el Depositario, 
del año ú l t i m o de 1928, se hal!> 
expuestas al públ ico en casa ''• 
Sr. Presidente, por el plazo deqi:'''1-
ce días , en cuyo tiempo, pueden 
examinadas y presentar por esr-- ¡'J 
las reclamaciones que estimen j ' -
los vecinos. 

Cabañas , 31 de Julio de 192; 
E l Presidente, Justo L ó p e z . 

Junta vecinal de Lagiielles 
Formada por la Junta vecinal l i 

ordenanza del arbitrio sobre apn'' 
ohamiento de pastos común-'1'' 
queda expuesta al públ i co , "" 



.lomioilio del Presidente que sus
cribe, por t é r m i n o de quince días 
para oír reclamaciones, en cum-
jiUmiento de lo dispuesto en el ar-
i ¡aulo322 del vigente Estatuto mu
nicipal. 

L a g ü e l l e s , 3 de Agosto de 1929. 
— E l Presidente de L a Junta veci
nal, José Arias. 

Junta vecinal de Villauueva del Arbol 
A loa efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestas al público en el 
ilomicilio del que se suscribe, du
rante el plazo de quince días , las 
cuentas de los fondos de este pue
blo, correspondientes a los ejerci
cios de 1925 al 1928. 

Villanueva del Arbol, 13 de 
Agosto de 1929.—El Presidente, 
Isidoro Robles. 

Junta vecinal de Labaniego 
Formado y aprobado por esta 

Junta el presupuesto ordinario para 
el año de 1929, se halla expuesto al 
público, para oír reclamaciones, por 
el-tiempo reglamentario, 

Labaniego, a 9 de Agosto de 1929. 
E l Presidente, Bernardo Rey. ; 

Junta vecinal de Viftales r 
Formado y aprobado - por esta 

Junta el presupues tó ordinario para 
el año de 1929, se halla expuesto al 
público, para oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Viiiales, a 9 de Agosto de 1929.— 
£1 Presidente, Tirso Mart ínez . 

Junta vecinal de P á r a m o del Si l 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 303 diíl Estatuto municipal y 
por el tiempo prefijado en el 301 y 
<?! Real decreto de 5 de Enero de 
l'-'26, se halla en expos ic ión el pre-
Slipuesto de esta Entidad inframu-
mcipal ordinario del ejercicio, du-
i .nte quince días y dos más pueden 
' •toer uso del derecho que le asiste, 
•' s que para ello les concede el re
petido art ículo 301 y por los moti-
v"s únicos que reseñan los tres apár
enlos ú l t imos del mismo, teniendo 
a'1'Rmás en cuenta lo preceptuado en 
'-'I Reglamento de Procedimiento. 

Páramo del Si l , 11 de Agosto de 
'•129.--E1 Presidente, J o s é Alvarez. 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Bax'roeta y F e r n á n d e z 

de Liencres, Juez de primera 
instancia de L e ó n y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Nicanor L o p e » , 
en nombre del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de esta ciudad, 
contra D . Florentino del Blanco 
Prado y D . Mariano García Valbue-
na, vecinos de Olleros de Sabero y 
Robledo de Ghizpeña, en reclama 
CÍÓM de mil doscientas pesetas, in
tereses y costas, se ha acordado sa
car a públ ica subasta por primera 
vez, término de veinte días , sin 
suplir previamente la falta de t í tu
los y por el precio en: que respecti
vamente han sido tasadas, las fin
cas embargadas como de la propie
dad del ejecutado I). Florentino del 
Blanco Prado y que son las siguien
tes: 

1. a Una tierra, en término de 
Quintana, Ayuntamiento de Cistier-
ua, al sitio de la Herrería , de cabi
da de o c h ó áreas, linda: al. Norte, 
otra de J o s é García; Sur, otra de 
Mariano García , y . E s t é y Oeste, 
terreno común; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. . 

2. a Otra al mismo término , y 
sitio del Trampal, de cabida de 
ocho áreas, linda: por el Este, Juan 
García; Oeste, arroyo, y por los de
más aires, se ignora; tasada en vein
ticinco pesetas. 

3. " Otra en el mismo término , 
al sitio de la Cantera, de seis áreas , 
linda: al Sur, terreno común; Oes
te, Victorio García, y los dianas 
aires, se ignoran; tasada en cuaren
ta pesetas. 

4. ° Otra al sitio de Palombar, 
en el mismo tórraiuo, de cuatro 
áreas, linda: Norte y Poniente, te
rreno común; Este, Juan Garc ía , y 
Sur, se ignora; valorada setenta y 
cinco pesetas. 

5. " Otra al mismo t é r m i n o , al 
sitio del Calvario, linda: Norte, 
sendero; Sur, Feliciano García; 
Este, terreno c o m ú n , y Oeste, Juan 
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García; tasada en cincuenta pese
tas. 

6.a Otra al sitio de los Prados, 
de cuatro áreas, linda: Norte, Pas
cuala García; Sur, camino; Este, 
Pascuala García , y Oeste, la misma; 
tasada en cien pesetas. 

7 " Otra en igual término , al 
sitio de Huerto Concejo, de seis 
áreas, linda: Norte, otra de Fro i lán 
del Blanco; Sur, Pascuala García , 
y los demás aires, se ignoran; tasa
da en cuarenta pesetas. 

8. " Otra al sitio de Mata Conce
jo, en igual t érmino , de cabida de 
doce áreas, linda: Norte, Juan Gar
cía; Sur, Victoria García , y los de
más aires, se ignoran; tasada en 
treinta pesetas. 

9. " Otra al sitio de la Mascota, 
de doce áreas, linda: al Norte, Pas
cuala García; Sur, Antonio Gonzá
lez; Este, camino, y Oeste, se igno
ra; tasada en veinte pesetas. 

10. Otra al sitio de los Villares, 
linda: Norte, Anselmo F e r n á n d e z ; 
Este, c a m i n ó ; Sur, Anselmo Fer
nández , y Oeste, Pascuala Garc ía , 
de cabida de seis áreas y sita en 
el mismo término: tasada en quin
ce pesetas. 

11. Otra al sitio de las Vallejo-
nas, de cuarenta y ocho áreas, l in
da: Norte, Pascuala García; Oeste, 
Feliciana García; Sur, terreno co
m ú n , y Este, Victoria García , en el 
mismo término; tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

12. Otra en el mismo t é r m i n o , 
al sitio de L a Loma, de seis áreas, 
linda: al Norte, Manuel Alvarez; 
Sur, Victoria García; Este y Oeste, 
se ignora; tasada en treinta pesetas. 

13. Otra en igual t érmino , al 
sitio de la Cuesta de Frontina, de 
v e i n t i d ó s áreas, linda: al Norte, 
Antonio Gouzálfiz; Sur, veireno co
m ú n ; Estf, terreno c o m ú n , y Oeste, 
se ignora; tasada en treinta pesetas. 

14. Otra al mismo sitio que la 
anterior, más arriba, de seis áreas, 
linda: Norte. Pascuala García; Sur. 
Eloy R odr íguez ; Este, camino, y 
Oeste. Danittl Alvarez; tasada en 
veinte pesetas. 

15. Otra en el mismo término , 
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al sitio de la E r a , de cuatro áreas, 
linda: Norte, Eloy Rodr íguez ; Es
te, camino; Sur y Oeste, Antonio 
Fernández ; tasada en cien pesetas. 

16. Otra al mismo término y 
sitio de Cotarrón del Soto, de cua
tro áreas, linda: Norte, R a m ó n Gar
cía; Oeste, terreno c o m ú n , y d e m á s 
aires, se ignoran; tasada en cinco 

17. Una casa en el casco del 
pueblo de Quintana, con autojano, 
linda: derecha, entrando e izquier
da, Antonio Gonzá lez ; frente, calle 
de la Fuente, y espalda, Pascuala 
García , cubierta de teja, de planta 
baja y principal; tasada en dos mil 
quinientas pesetas. 

18. Otra casa-cuadra, al mismo 
sitio que la anterior, linda: derecha 
entrando, con calle; izquierda, Da
niel Alvarez; frente, calle, y espal
da, Daniel Alvarez, compuesta de 
cuadra y pajar, cubierta de teja; 
tasada en mil quinientas pesetas. 

Haciendo todo ello un total de 
cuatro mil ochocientas cinco pese
tas. 

E l remate se lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado' el día 
trece de Septiembre p r ó x i m o y ho
ra de las doce de su mañana; ad
vir t i éndose a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta, debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidiid igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de ¡os 
bienes; que no se admit irán postu
ra? que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en L e ó n , a diez de Agosto 
de mil novecientos veintinueve.— 
Angel Barroeta. — E l Secretario ju 
dieial, l Á e d o . , Luis Gasque Pérez , 

/ V A / O. P . - 3 9 3 

•4 :y 
Juzgado de primera instada de 

L a Vecilla 
Don Gonzalo Fernández Valladares, 

Juez de primera instancia del 
partido de L a Vecilla. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del que refrenda se tra 

mita expediente de dominio a ins
tancia de Faustino G o n z á l e z Gan-
cedo, de V i l l a m a n í n , respecto a una 
parcela, cuyos linderos, procedencia 
y d e m á s circunstancias, se detallan 
en el edicto inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, correspon
diente al 10 de Enero ú l t i m o . 

Y para que sirva de c i tac ión en 
las condiciones que en el mismo se 
expresan a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
c ión de dominio solicitado e inser
tar por tercera vez en el BOLETÍN 
OFICIAL, se expide le presente en L a 
Vecilla, a 5 de Agosto de 1929;— 
Gonzalo F . Valladares.—El Secre
tario, Carmelo Mopfis^:" 

, P . - 3 9 2 . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A B E S 

Comunidad de Regantes de la 
Presa de San Isidro, de Manzaneda 

de Torio 
Se convoca a Junta general de 

regantes, usuarios e industriales de 
esta Presa, para el d ía 3 de Octubre 
p r ó x i m o , y; hpra; de las- catorce y 
sitio de costumbre, al objeto de exa
minar y en su caso aprobar defini
tivamente las Orden an zas y R e g í a-
mentps del Sindicato y Jurado de 
Riegos por los "que se ha de regir 
esta Comunidad.; 

Manzaneda de Torio, 16 de Agos
to de 1929. ^ E l Presidente, Fran
cisco P é r e z ^ '/ . / f>' 

/ \ P . P . - 396. 

Comunidad de Regantes de las 
Presas de Concejo y de Abajo, del 

pueblo de P e d r ú n de Torio 

Aprobadas def in i t ivamente en 
Junta general las Ordenanzas y Re
glamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos por los que se ha de regir 
esta Comunidad, quedan expuestas 
al públ ico durante treinta d ías , en 
el domicilio del Presidente, para 
que los interesados puedan nueva 
mente examinarlos y presenten las 
reclamaciones que consideren per 
tinentes. 

Pedrún , 17 de Agosto de 1929.— 
E l Presidente, Boni fac io -Garc ía . 

/ / ^ . P . - 3 9 7 . 

¿J / / 

Comunidad de Regantes de 1;¡-. 
Presas de Membrillar, Soticui. s x 
L a Muela, de Garrafe y Palaxu. ii, 

de Tor io 
Aprobadas def ini t ivamente ..u 

Junta general las Ordenanzas y 
glamentos del Sindicato y Jun. :i. 
de Riegos por los que se ha de reí; 
esta Comunidad, quedan expuest 
al públ ico durante treinta días, , a 
el domicilio del Presidente, para 
que los interesados puedan nueva-
mente examinarlos y presenten las 
reclamaciones que consideren per
tinentes. 

Garrafe, 17 de Agosto de 1929.-
E l Presidente, Eugenio de la Riva. 

'Df f. >. P .P . - '398 . 

Cókiunidad de Regantes de las 
Presas de San Isidro, de Abadeiii:ii 

y Palacio de Torio 
Aprobadas def ini t ivamente 1 

Junta general las Ordenanzas y Re
glamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos por los que se ha de regir 
esta Comunidad, quedan expuesta 
al púb l i co durante treinta días, ou 
el domicilio del Presidente,, para, 
que los interesados puedan nueva 
mente examinarlos y. presenten !as 
reclamaciones que consideren i" 
tinentes. 

. .Palació , 17 de Agosto de'1.929..' 
E l Presidente, Quint ín Diez. 

; ^ / / ( \ P. P . -399 . 

, ' A N U J S C I O 
Haciendo uso, del perfecto cli '.5-

chó que concede a los propietan' 
de fincas rúst icas la L e y de 8 i 
Junio de 1913 y demás disposn 1 
nes vigentes que rigen en la un- --
ría, desde esta fecha quedan acola
das para toda clase de tránsiu 
pastoreo por toda clase de gana 
ría, las fincas rúst icas que poso 
pleno dominio en término de 
Adr ián del Valle (León) , el ve> • 
de Pobladura del Valle (Zam>-
Leoncio Quintana Gutiérrez. 

Los infractores serán casti^ : 
con arreglo a lo preceptuado ' i 
vigente Código Penal. 

Pobladura de Valle, y Agosi' ' ' 
de 1929^-rLeoncio Quintana. 

. / ¿ f 4 P . P . - S í l » ' 

Imp. la Dip l U t A C ,cion prov 


